
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Hoy octubre 31 de 2022, paso a despacho de 

la señora Juez, para que se sirva proveer lo pertinente, informando que no se ha 

dado cumplimiento al auto calendado octubre 06 de 2022. 

 

 

 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

                            Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

                           JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO   

                    Manizales, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO:    1421 

RADICADO:        2021-00004   

PROCESO:                 Proceso Verbal de Pertenencia por prescripción 

                                    Extraordinaria Adquisitiva de Dominio 

DEMANDANTE:          Mario Marín Gómez 

DEMANDADA:            Luz Elena Marín Gómez y Personas    

                                     Indeterminadas 

 

Con fundamento en la constancia secretarial que precede, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación 

de este auto por estado, proceda a dar cumplimiento a los requerimientos indicados 

en el proveído calendado 06 de octubre de 2022, so pena de decretarse el 

DESISTIMIENTO TACITO (numeral 1° del artículo 317 del Código General del 

Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA TERESA CHICA CORTES 

JUEZ 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO.  El auto anterior se notifica en el Estado No. 174 del 01 de 

noviembre de 2022.  Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria  
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